
  

TRANSPORMACION. 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA “ASTAP* 8, A,, RN COM 

PAÑIA DE 

RESPONSASILIDAD LIMITADA. | 

CAPITAL SOCIAL $ 50.000,00 

     
   

  

"En la ciudad de Quito, Capital de la República Eeualor, a 

dise 4 de enero de mil novecientos sesenta y cinco; ante mí 
MS     el Notario doctor Daniel Belisario Hidalgo y los test    

  

suscriben, conparecen los señores Juan 3tadler, doctor 

Domínguez Bucheli y doctor Jond Aníbal ¿AMbán, este ALt4 

    “RIO:- En el Registro de escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorísar una de la cual conste la siguiente tranaformapión de 

la a Anónima “ASTAP” 3. A., en Compañía de Respohsabilitad     
   

            

    

  

Limitada. - PRIMERA.- Mediante escritura pública, otorg ha mm esta 

ciudad, el veintinueve de ¿iciembre de mil novecientos hincusn- 

ta y cuatro, ante el Notarío doctor Oristóbal Salgado, he cons- 

tituyó, con domicilio en esta ciudad, la Compañía Anón 

nada "ASTAP" S, A., con un capital pagado de cincuenta 

G
m
 N 8, dividído en cincuenta acciones de un mil sueres € 

Ny on el objeto de realizar actividades comerciales de tal 

Y FO, incluyendo las de Representación, importación y Exppr 

Ny SEGUNDA. - Los £nicos accionistas de la Compañía 
ra) 

Se d., són 108” señores Juan Stadler, doctor Conzalo. Jonfague 

e 

  
   

  

14 y "doctor José infhal Albán... TERCERA... Par euantko la nú



  

va Ley de Compañías, promulgada en el Registro Ofícial minero 

ciento ochenta y uno, de quince de Pebrero de mil novecientos 

sesenta y puatro, modifica la estructura legal de las Compañías, 

eresndo, añemán, uns mueva, la Compañía de Responsabilidal L4- 

miteda, quí es la que mejor se sáspta a la forma y notalídades 

de trabajo|de la “ASTAP" 3. A,z y, como. .en vírtud del Decreto ' 

«Supreno núnero dos mil ciento discisiato, de once de septiembre 

de mil novecientos sesenta y cuatro, se prorroga hasta 11 - 

. treinta y uno de Xaero de mil novecientos sesenta y cinco, el 

-plaso para[que las Compañías inónimas y en Comandita por Aecio- 

yes que deseen transforuerso en Compañías le otro género, go” 

cen de los beneficios que establece la Disposición Transitoria 

Sexta de la Ley de Compañías en actual vigencia, la Junta Seno- 

Teal Extraordinaria te —eientrtas de la Compañía "ASTAP" 5, A, 

en sesión de diecl de Enero de mil novecientos sonenta y cÍnco, 

con la asigtencia de todos sus accionistas, ral inacraas 

la Compañía inónima “ASTAP” 8, A.., en Compañía És Responsaniz3> 

muta que f66 aprobada por la Junta 0eneral de Accionistas y — 

vaya copía|se agrega a este instrumento y so la considita cono 

- parte integrunte del mísmo.- - OUARTA.- E En virtúd de las declara- 

cienes que|constan en las eléumilas que anteceden, los asotonia- 

tas, ! Era SMHadler, dester Gonzalo Doníuguez y destor — 

Jos6 (val Albán, dando cumplimiento a la resolusión acordada 

por. la Junta. Seneyal de Accionistas, de dieciocho de Bnero del 

presente afó, procelen a legalizar la transformación, en los - 

      



  

    
   

minará "ASTAP" Comp 
secc cat gi a ao : 

2 cipal as ¡rua met ivitadesy_oi—comero! 

   
   
   
   
   

    

  

e? 

Y 
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o 
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Es 
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¡ás 
se de actos y contratos, de la naturaleza y cuantía y 

sín limitación alguna, siempre que sean pernátidos y a 

e) La Compañía tendrá su domicilio en la ciudad de Qui 

podrá abrir y mantener Agencias o Sucursales en cuslebquicta - 

ctra ciudad de la República o en el Exterior, previa la iutori- 

> sación de la Junta Seneral; y, podrá además, asocia von otras 

personas naturales o Jurídicas, nacionales 0 extranjal   
  

  

  

  
  

     

   

  

  

Jara 

la mejor consecución de sus fines;, 4) El plaso de ¡de 

5 A co la Compañía es el de veinte añ frasco yoaza mer 4 ] a 

JU. quídada, antes de la terminación del plazo señalado, | reno 

-Jución de la Junta deneral.- ARTICULO SEGUNDO yo. DIS P LTáLl,- 

o A q 

-que se encuentra totalmente pagado, conforme contia « 

que se herega, en cumplimiento de lo dispuesto. por q 

« trescientos treinta y nueve de la Ley de Compañías. ii: eapital 

, .  secial estará dividido de aportaciones de un mil: sue: l :sada - 

.na.- Estas aportaciones: constarán de Certificados: ae lhperto- 

eión o Participación que emitirá la Compañía 'y entr e o 

10, de conformidad con-el siguiente detalles Se sob bu | 
Á er, ha aportado la guna de treinta y. 9cho, Má L. - guerudl E . 

tor fonzalo Domínguez ha aportado la suma de gyis mi] pu 08 y 

O el dootor José Aníbal Albán, ha aportado la suza:de



  

ores.- Lon certificados de aportación o participación son in- 

. transferibles; sin embargo, por resolución unínime de la Junta 

. - General, [con la concurrencia.de todos: Los socios, se podrá an- 

torizar la transferencia del aporte de uno de los socios nm - 

favor de|otro o de terceros.- ARTICULO TEROCBRO,.. DR LA ADMINIS. 

. TRACION PR LA COMPAÑIA, la Compañía estará regita por la Jun- 

ta General de socios y séministrada por un Gerente,” ARTICULO 

- - CUARTO. -|DB. LA JUNTA GENERAL. la Junta General es el órgano - 

euprono de la Comparta y sus decisiones, tonales de acuerdo con 

la Ley y|el presente contrato socíal, obligan a la misma. La - 

— Fanta Geheral estará presidida por sl: socio que la Junta desig-   0 actuar como Secretario, el Gerente de la Compañía. 

generales se reunirán ordinarigmente, por lo menos — 

, ika vez Al año, dentro de los sesenta ¿fas subsiguientes al - 

cierre del ejercicio económico, - Las Juntas 9eneralas. extrusr- 

dinariap, se reunirán en cualquier tiempo, cuento 169 esnvoque, 

el Gerente o0.lo pida un núnero de socios que represente, por - 

   

-- lo menos), el veinte por ciento del capital social.- Toda reso- 

lución de la Junta General será tomada por mayoría de votos, -   ue tal mayoría represente, por lo menos, más de la - 

capital social; pero si.em la primera reunión no se 

. SÍOMPre       

    ese porcentaje, ss. convocará a una segunda y én ella, 

dones se tosarán por simple mayoría de votes, cuales- 

o 

. 3as deci 

quiera qhe fuero: la proporción del capital social que esturle- 

. . Te mepresentado.-:Son atribuciones de la Junta General: Designar 

. y remover al Gerente; Aprobar los balances. y más cuentas qúe - 

_ presentare el Gerente, así como la proposición sobre reparto de   
utilidades; Autorisar La cesión.o traspaso de las partes socia-



  

    

        

     

   

les o la admisión de nuevos socios; Acordar el aumento del capi- 

tal socíal, la prórroga o reducción del plazo de du | 

- compañía; Dar directivas para la buena marcha de los r 

de la Compañía; y, Conocer y resolver todo otro asunto! 

4 

siendo de competencia de los aduinistradores, tenga relao:   con las actividades de la Compañía.- Las resoluciones qu 

de la Junta General, constarán en Actas que, elaborad d 

mismo momento, llevarán las firmas del Presidente y - Secre 

tario.- ARTICULO QUINTO, DEL Soma. derente; q - 

Fede Sunta Ceneral, será el sáministrador. de la. Compptda y — y - 

tenárá la representación - judzcsal y extrajudicial de 14 mima, - 

| halléntcss facultado ps deslizar gestiónes e intervejtr un - 

cantos y contratos de óalquter neturaleza y. cuesta, shtganto - 
PERA AN 

  

  

     
   

   
   

   
    

     

  

  

kh» En yl ejercicio de sus £unciones se   e laa disposiciones de la Ley.- En los casos de pont 
PA a A E AN   

  

A ausencia del Gerente, a será reonplasa nl Mo 
. A TT _ 

Ml 7 denignado por la Jdunta-Seneral=" El Gerente podrá del mn. - 

  dísolverá y entrará en liquidación por la finalización ¡del    
   

   
    

   

    

503 por pérdidas que representen, por lo menos, el a 

ciento del capítal social; por acuerdo unánime de los Y 

- por las demás causas señaladas por la Ley.- El Liquid 

el Gerente de la Compañía o quien haga sue veces y se dujé 

No que dispone la Ley, en el ejercicio de sus funois | MM. DIS 

POSICIONES SENARALES.-- Prfmera). De conformidad con lo q



  

mación, Valance que fué aprobado por la Junta General y que - 

los socids lo aceptan en todas sus partes; Segunda) Lon t£tulos   
de e p emitidos por "ASTAP" B. A, serán retirados de la - 

: Oj da ya cambio de tales acciones, los. socios recibirán 

.. Certifa _de Aportación o Participación, equivalentes al - 

valor de [sus acciones;- Teresra) No se suspende, por caisa de - 

esta transformación, la personería jurídica de "ASTAP" 3, A.,; 

. pues, la Compañía “"ASTAD" Compañía Limitada, on la que hey se 

transforma, asume todo el activo y pesivo y toños 1o0s- derechos 

.. y Obligadienes de la ya nombrada Compañía Anónima¡= Ouarta) =   
   » realios todas las diligencias, para: legalizar - 

ormactón.- Veted, señor Notario, se ¿ignará agregar 

ellusalas de estilo”. Basta aquí la minuta,” hos - 

otorgantes ratifican en todas sus partes el contenido de la - 

minuta transorita.- de agrega .el Balanes de que habla la ninu- 

ta, tanta en. el Artículo segundo, cono en «l núneral prinoro de 

las Disposiciones Ceneralosn.- Para el otorgamiento de ssta en- 

..erátura qe observaron los preceptos legales del caso; y Lola de 

que les fué a los comparecientes, por mí el Notario, en presen- 

. ela de los testigos que congurrieron en unidad de aoto,...e ¡2u- 

e tirican y firasn conaígo y con díchos testigos que son 108 s09- 

- fores Jaime Poveda, José Ignacio Quimba y Leonidas Carrido,. de 

este vecindario y mayeren. de eñnd, a quienes conozco, .de que - 

doy fé,- [(£). Juan Stadler.- 91 Denínguez 3.- Y, A. Albán. - Jai- 

no Poveda.- J.: Lgnacio Quimba.- Leonidas larrido.- AL Notario, 

D. B. Hidalgo”.- El Infraserito Registrador de la Propiedad de 
 



  

2 ¿5 .- BRURAORDINARIA: DE ACCIONISTAS 

  

05 
este Cantón en legal forma certifica: Que con fecha ad o de - 

Enero de mil novecientos sesenta y oínco se me presentl lo 

cominicación suscrita el día cinco de marzo de mil nc La 

sesenta y cuatro y en la que se hace conocer aa 

yal de Aecionistas de la Compañía ASTAP S. Á,., en ness le ina 

naría realizada el dos de marzo del año próximo pañadá, nombró 

como Gerente de la mencionada Compañía al señor JUAN 1 | ADLER..- 

Nombramiento que queda inscrito en la oficina del Res so de 

la Propiedad de este Cantón y bajo el número dicciseig del - 

Registro Mercantil Tomo noventa y seís.- Quito, a doc y -de ens- 

tro de mil novecientos sesenta y cinoo.- El Registradon.- A, 

- Maldonado V,- (Hay un esllo)" ¿mu COPIA: A0zA. DB: JONÍA ORNERAL 
O a 

XA COMPAÑIA "ASTAD" E lo    

  

«roal£sida el dieciocho de Enero de mil novecióntos * 

  

-einco.- En la ciudad de Quito, hoy día lunes, dieoios Le pe Eno- 

ro de mil novecientos sesenta y cinco, a las oñco 48: 2h sotana 

por ser fetos el día y la hora señalados en la 1 yn aaa, - 

o -para que tenga lugar la Junta General Extraorlinaria. de son 

nietas de la Compañía "ASTAPL Pr en las oficines La A 

pren 60 reúnen los. solares AGtor Gonzalo Domfagues Buohelt, 

dos Foam. Stadler y aéctor José Aníbal Albán, quienes 4 ps 

tan la totalidad de las acciones de la Compañía, 6x18 tl máo por 

iguleñte, el querua previsto por los Estatutos, E sido la 

stnión 26 Janta General, el señor doctor Consalo Denílenéa y - 

- setáúa como Secretario, el señor Juan Stadler.- De seg ) , El - 
| 

señor Presidente declára instalada la sesión de A eñeral 

-Y expresa que ha convocado 4 ésta dunta General Exty intria 

¿Ae declemiatas. con el obietá de tratar y resolver ol | 14



ua capit 

ón de la Compañía Anónima "ASTAP" S, A,, en Compañía 

bilidad Limitada, conforme consta de la respectiva - 

ria, Añaén el señor Presidente que de acuerdo con lo - 

previsto [por la Ley de Compañías, en actual vigencia, el cospital 

   
   

  

. mínimo de las Compañías Anónimas es de doscientos mil suares; 

por consiguiente, dice, todas aquellas Compañías que no tuvieren 

de doscientos mil suecres, están en obligación de trans- 

formarse jon Compañías de otro género, transformación que debe - 

operarse, hasta el treinta y uno del presente mes, para acoger- 

se a los beneficios que reconoces la Disposición Transitoria - 

Sexta de [la referida Ley.- Por Uitimo, agrega el señor Presi- 

dente, como de conformidad con la Ley, es necesario, a£rOZar a 

la nueva lsoritura de transformación, el balance del estado — . 

económico de la Compañía, desearía que el señor Secretario se 

sírva dar lectura del mísmo.- El señor Joecretario procede a -   
dar lec del balances general de la Compañía, junta con las - 

explicas necesarias.- En virtud de las consideraciones he- 

chas por Presidencia y ratificatas por los accionistas, la - 

Junta resuelve: Primero: . Aprobar la transformación de la Compa” 

nía Anónipa “ASTAP" 5, A., en Compañía de Responsabilidad Limi- 

tada, que| continuará realizando las mismas actividades comercia- 

les, bajo|la razón social de "ABTAP” Compañía Limitada.- Segundo) 

Minuta que ha sido preparada y que servirá de base -     

  
   

  
Aprobar 

para el: oforganiento de la escritura de transformación, asf eo 

e que ha sido conocido por.la Junta y que eará agro 

gato a la|escritura, en cumplimiento de expresas disposiciones 

legales.-|Tercero) Aprobar, asimismo, la: cesión y traspaso que 

los ac astas, doctores Gonsale Domínguez y José Amfbal Aibáún



  

  

   

Y 
a "¡Gastos Ienórales 

_ de una, de las diez que poseen, continuando como socli 

todas las gestiones encaminadas a legalizar esta tn 

declara terminada la sesión de Junta General, concedijmi y 

—BALANOR — GENERAL 1: 000” 

Caja o Y 14.017,22 

Mercaderías 60.380,05 

Deudores o "13.332,85 

Depósito Teléfono "> 1.000,00 | 

Muebles. e. Instalaciones 71.782,55 | 

   
   

    

     

     

  

hacen, en favor del señor Juan Stadler, de cuatro acolon 

nueva Compañía Limitada, con seis acciones cada uno; | 

hutorisar, expresamente, al señor Juan Stadler, para que realice 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, el señor Pre 

vismente, un receso, para la redacción del secta, la " 

una vez redactada y luego de reinstalata la Junta se ] 

se la aprueba sin ninguna nodifícación.- 1) El Prestdpr 

Gonzalo Domínguez B,- El. Secretario General, £) Juan 

. Es fiel copia del acta que original consta en el líbrp de lotas 

de la Compañía.- Quito, Ensro, dieciocho de mil novecientos se- 

senta y cinco.- 1) Juan Stadler.- Secrutario",o <- «==. - 

ABIaAP. S.A 

Fondo de Reserva .     
o. 0  



. Anort Lones ] g 878 ,25 

Mercaderías | Y - 44.728,99 

Comisionps | "67.064,15 

Utilidad|del ejercicio 519 | 

  

£_111.79%.14 £.111.79%,.14 

Quito, dieciocho de enero de m11 novecientos sesenta y cinco, - 

El Gerente,- f). Juan Stadler.- El Contador.- (firma ilegible). 

     

  

     
    

    

  

    

   

  
de otorgó ente mí, y confiero esta PRIMBRA COPIA, en Quito, a - 

64 de Enero de mil novecientos sesenta y cinco”. (Siguen 

TRACÍO.- Mediante escritura pública otorgada ante el suseri- 

to, el dijscinuevs de Enero de ni1 novecientos sesenta y cinco, 

a Anónima "ASTAP" S, A., me transforuó en Compañía - 

onvabilidad Limitada, que centinuará realizando las mis 

mas actividades comerciales, bajo la denominación de "ASTAP" 8, 

upres. intervinieron en el otorgamiento de esta escritu- 

ormación todos los socios, Señores Juan Stadler y - 

alo. Denfeguez B. y José Aníbal Albtán.- 1) Dr. Da- 

Lgo, Notario Cuarto.» (Sigue el sello)". SEÑOR —



  

0, 

       
mas actividades comerciales, bajo la denominación de "ASTAP" - 

Compañía Limitada, con el capital de cincuenta mil ha x88 y > 

bajo las condiciones y más estipulaciones constanted en el con- 

" trato social. En virtud de los antecedentes expuestde, solici- 

to a Ud. se sírve ordenar la práctica de las diligedolas enca- 

- mínadas a probar y legalizar esta transformación, o ¡sea! a) - 

Que se dígne concelerme la respectiva aprobación de contorai- 

dad con lo que dispone la Ley; b) Que así nismo, en cusplimisn-     
to de expresas disposiciones legales, se sirva cn” la pu- 

blicación 4el extracto de la escritura de transformición, en - 

uno de los periódicos que se edítan en esta ciuiad; 0) Que el 

segundo testimonio que acompaño, se archive en la Ofloina de - 

  Registro Mercantíl y se proceóa al Registro correr da lento; y, 

además, que el señor Secretario del Juzgado fije y L tensa — 

- por sela meses, en la Sala del Juzgado, copian del 4 b ento Re- 

gistredo; y, 4) Que se me devuelva el primer testiím L -30R - 

- las diligencias practicada»s,. para su protocolizació L La cuan 

tías es de cinoventa mil sueres.- Las notifienciones las rocibi- 

aré en el Estudio Profesional de mi Abogado, situado en el Pasa- 

  

   
   
   
   

je Royal, 3aificio Amedor, en esta ciuiad.- £). Juah SMaller.- 

  
- - de mil novecientos seyenta y cínco, a las mueve delh malena, - 

con copia igual.- Certifico.- Tgo. E. Herrera.- Ta A E. Herrera. 

| Ni Secretario, Alcides Redín,- Juzgado “uinto ? sab ml: Qui- 

.. to, Enero veintitrés de mil novecientos sesenta y ml 2003 las - 

. diez an. - la petición es clara y reúne los requisik Le de ley. 

  
OS 

y De acuerdo con el Artículo viento veíntiuao y más pertinentes - 

| fia Ya Lev de Comvañifas. un extracto de la esexrttura de transtor-



  

mación de la Cía, Anónima "Astap” S. A. en de Responsabilidad - 

Limitada, suserito por el Notario respectivo, publíquese por -   
tres en un periódico de mayor circulación de este Cantón; 

hecho, ¿e proveerá.- 1). Dr, Carlos Pérez Patiño.- Praveyó y - 

firmó providencia anterior el señor doctor Carlos Páres Pa- 

tiño, Jues Iminto Provincial de Pichincha, en Quito, hoy sábado, 

veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y cinca, a las 

diez de lla mañana,- El Secretario, Alcides Redín G.- En Quíto, 

hoy sábado, veintitrós de enero de m11 novecientos sesenta y - | 

cinco, a las once de la mañana, citó la providencia anterior al 

señor Y SHtadler, mm su persona; no firmó, autorizando lo - 

haga el testigo.- Certífico.- (firma 1Jegible).- Moldes Redín 

G* eo Rasén: Las publicaciones del extracto suscrito por el - 

Notario poctor Paniel B. Hidalgo, ordenadas en providencia an»   terior, $e han realizado en el periódico "Ultimas Noticias” - 

    

    

  

en los ros seis mil novecientos treinta y. ocho, seis m1 - 

novesientos treinta y nueve y. seís mí1 novecientos cuarenta de 

fechas veinticinco, veintissis y veintisiete de enero del pre- 

, respectivanente; sin que se hayan presentado oposito- 

to como tal para los fines legales.- Quito, febrero - 

quínce de mil novecientos sesenta y cinco.- El Secretario, Al- 

cidos Redín C.- Juzgado Quinto Provincial: Quito, febrero diez 

y siete qe 211 novecientos sesenta y cinco; las ouvatro p.m. - 

Vistos:- [Por cumplidos los requisitos previstos por el Artículo 

ciénto veintiuno de la Ley de Compañías, esto es, se han verí-   
 ficado publicaciones del extracto suserito por el respecti- 

vo No » sin haber oposición, conforme se tones de la - 

razón tada vor el actuario. var lo cua "iádmtn mtvanda Tuatt



  

e” cia sn nombre de la República y por hutoridad de la ley 3 se - 

aprueba la Transformación de la Compañía Anónima "Ant po 3. A. 

. en denominación "Astap" Compañía Limitada, constante ¿ 
LL 

critura pública otorgada ante el Notario de este Canté La doctor 

Daniel Belisario Hidalgo, el dincinueve de enero del ] sente - 

año; en consecuencia, inscríbase de acuerdo con el nú > acta 

vo del Artículo treinta del Código de Comercio; el act h E 

otorgue el extracto y conserve por seis moses.- 1), C L. os Péres 

Patitio.- Proveyó $ firmó la sentencia anterior, el señpr doctor 

darlos Pérez Patiño, Juez Quinto Provincial de Píchivoha, en - 

úuito, hoy miércoles, diecisiete de febrero de mil noweclentos 

sesenta y cinco, a las. cuatro de la tarde.- El Secretario, f). -   
Mlcides Redín G.- En Quito, hoy: miércoles, diecisiscte de Febre- 

. To de mil novecientos sesenta y cinco, a las cinco de la tarde,   cité la sentencia anterior al señor Juan Stadler,. en si persoraj 

no firmó, autorisando lo haga el testigo.- Cartifico.-| (firma - 

ilegible).- Alcides Redín.- Razón: - Cópia de la escrithra, ex- 

o -—— tracto, petición, sentencia y demás actuaciones otorgué| para con 

servarlo por seis meses, en cumplimiento de la Ley.- hito, fo 

Brero dies y ocho de mil novecientos sesenta y cinco.«| El SJecre- 

  

  

( tario, Alcides Redín.- En Quito, hoy jueves, dieetoch de foebro- 
€ |     

    

   
   

ro de mil novecientos sesenta y cinco, € a las cuatro del la tarde, 

  

citó la sentencia anterior al señor Registrador de la | 

de este Cantán, en eu persona y firma.» Certifico.- Pa 

trador, Dr. R. Maldonado V.- (Sigue el sello). Alcides 

Los infrasoritos Jues Quinto Provincial de “1ohinoha /     dor de la E de este Cantón, en legal forma conti 

¡ que en esta quedan inscritas la presente escrita



In os 3eoa 

cia de aprobación, en la Oficina del Regístro de la Propiedad de os 

- este Cantón, bajo el número ciento diecisiete del Registro - 

Mercant11) Tomo noventa y seiís.- Que el suscrito Registrador - 

T136 en su despacho, en el papel correspondiente, «an un extrao- 

to de los [mismos ¡para conservarlo por seis meses de acuerdo con 

la Ley.- Queda archivada la segunda copia de este instrumento.   
Quito, ongg de Pebrero de mil novecientos sesenta y claco.- - 

strador, Dr. R. Maldonado.- El Juez, Carlos Pérez P.- 

    

   

» la transformación de Compañía que antecede, aeÍ - 

ligencias Judiciales anexas.- Quito, Febrero veinti- 

Íl novecientos sesenta y cinco.- El Notario, Di Bo Hi= 

Salgo”. —TESTADO,- 5. n.- en.- NO VALE - ENHRNDADO,- perniti- 

  

Se vtorgá ánte el doctor Danisl Belisario Hídalgo, cuyo registro sc,halla ae 

btualmente 4 má cargo, y fe de ello confiero esta Quinta Copia Certificada, +» 

   


